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AMPARO

amparo indirecto contra normas que regulan derechos por 
servicios registrales. la jurisprudencia 2a./j. 83/2019 (10a.) 
de la segunda sala de la suprema corte de justicia de la na-
ción no impide reclamarlas con motivo del entero de la con-
tribución al fisco por parte de la notaría pública, plasmado 
en el recibo respectivo, aun cuando hayan transcurrido más 
de quince días desde la entrega de los fondos al fedatario.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/51 A (11a.); Registro digital: 2028046 

amparo indirecto. la omisión de resolver sobre una solicitud de 
pensión se trata de un acto que tiene ejecución material, acorde 
con el párrafo primero del artículo 37 de la ley de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/69 A (11a.); Registro digital: 2028236 

competencia del juez de distrito en materia de concursos 
mercantiles. no puede conocer de un juicio de amparo en el 
que fue señalado como autoridad responsable, aun cuando 
se estime que el sistema integral de seguimiento de expe-
dientes (sise) revela que no tiene esa calidad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CN. J/27 C (11a.); Registro digital: 2028051 
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competencia por razón de territorio para conocer de una 
demanda de amparo indirecto cuando se reclame la omisión 
de resolver sobre una solicitud de pensión. se surte en favor 
del juzgado de distrito que ejerce jurisdicción en el domici-
lio de la persona solicitante.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/70 A (11a.); Registro digital: 2028241 

efectividad de la suspensión provisional en el juicio de am-
paro indirecto. cuando se otorga para el efecto de que un 
permisionario devuelva un vehículo retenido por la comi-
sión de una infracción a la ley de caminos, puentes y auto-
transporte federal, no debe condicionarse al previo pago 
de los servicios de arrastre y depósito vehicular, porque la 
quejosa cuenta con la posibilidad de otorgar una garantía 
en términos del artículo 132, primer párrafo, de la ley de am-
paro.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CS. J/44 A (11a.); Registro digital: 2028203 

garantía para la suspensión en el amparo. procede modificarla por hecho 
superveniente.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CN. J/29 K (11a.); Registro digital: 2028072 

impedimento. la manifestación del juzgador de amparo en el 
sentido de que tiene conocimiento de que los profesionistas 
autorizados en términos amplios por la parte quejosa en un 
juicio de amparo, son asesores legales de su ex cónyuge en 
un juicio diverso en el que es parte procesal, actualiza un 
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elemento objetivo que implica riesgo de pérdida de imparcia-
lidad, en términos de lo establecido en el artículo 51, frac-
ción viii, de la ley de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CS. J/40 A (11a.); Registro digital: 2027974 

imposibilidad de concretar los efectos de la concesión del 
amparo. no se actualiza la causa de improcedencia del ar-
tículo 61, fracción xxiii, en relación con el 78 de la ley de 
amparo, si el usuario de una plataforma digital, reclama la 
inconstitucionalidad del artículo séptimo, incisos a) y c), 
del acuerdo por el que se crea el registro de personas mora-
les que operen y/o administren aplicaciones y plataformas 
informáticas para el control, programación y/o geolocali-
zación en dispositivos fijos o móviles, a través de las cuales 
los particulares pueden contratar el servicio privado de 
transporte con chofer en el distrito federal (ahora ciudad 
de méxico).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/62 A (11a.); Registro digital: 2028206 

incidente de suspensión en el juicio de amparo indirecto. no 
procede declararlo sin materia por la circunstancia de que 
en una controversia constitucional se hubiere concedido la 
medida cautelar contra el mismo acto reclamado.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/41 K (11a.); Registro digital: 2028022 
interés legítimo para promover juicio de amparo indirecto en 
materia ambiental. lo tienen las personas físicas que habitan 
en el entorno adyacente del ecosistema presuntamente vulne-
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rado, cuando reclaman el reglamento de gestión y ordenamien-
to territorial, el programa municipal de desarrollo urbano y 
los planes parciales de desarrollo urbano de los distritos 8 y 
9, todos del municipio de puerto vallarta, jalisco [aplicación de 
la jurisprudencia 1a./j. 79/2023 (11a.)].
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CS. J/34 A (11a.); Registro digital: 2027978 

interés suspensional en el juicio de amparo indirecto. cuan-
do se reclama el embargo o aseguramiento de cuentas ban-
carias a autoridades administrativas, no se acredita con la 
sola manifestación bajo protesta de decir verdad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/49 A (11a.); Registro digital: 2028077 

juicio de amparo directo. las actuaciones que lleva a cabo la 
autoridad responsable al resolver sobre la suspensión del 
acto reclamado y fijar la garantía respectiva, así como todo 
lo vinculado con ésta, constituyen resoluciones de primer 
grado o de primera instancia y, por ende, son impugnables 
mediante el recurso de queja.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: I.11o.C. J/14 K 
(11a.); Registro digital: 2028027 

juicio de amparo directo. naturaleza de los actos que lleva 
a cabo la autoridad responsable en su sustanciación, como 
auxiliar de la justicia federal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: I.11o.C. J/13 K 
(11a.); Registro digital: 2028028 
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juicio de amparo indirecto. es improcedente contra el des-
echamiento parcial de una demanda de nulidad, al no gene-
rar una afectación de imposible reparación en términos del 
artículo 107, fracción v, de la ley de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 7/2024 
(11a.); Registro digital: 2028256 

juicio de amparo indirecto. es improcedente contra la orden 
de visita de verificación ejecutada en un solo momento [in-
terpretación de la jurisprudencia p./j. 2/2012 (10a.)].
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/71 A (11a.); Registro digital: 2028257 

juicio de amparo indirecto. procede cuando se reclama la 
falta de respuesta al derecho de petición ejercido ante un 
diputado local, al margen del contenido material de esa so-
licitud y de que sobre la materia de lo pedido pudiera actua-
lizarse alguna causal de improcedencia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/54 A (11a.); Registro digital: 2028167  

recurso de inconformidad previsto en el artículo 201 de la 
ley de amparo. al resolverlo es aplicable la regla especial 
señalada en el artículo 213 de dicha ley, consistente en la 
obligación para el órgano jurisdiccional de amparo de su-
plir la deficiencia de la vía y de los argumentos hechos va-
ler por el promovente, sin importar la materia de la que de-
rivó el juicio ni la parte procesal recurrente.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 62/2023 
(11a.); Registro digital: 2027923 
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ministerio público que interviene en el juicio de amparo in-
directo con el carácter de tercero interesado. está legiti-
mado para interponer el recurso de revisión contra la sen-
tencia que declara la inconstitucionalidad de una norma 
penal, al afectar sus atribuciones constitucionales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.CS. J/15 P (11a.); Registro digital: 2027986  

notificación por oficio a la autoridad responsable en el jui-
cio de amparo mediante el servicio de mensajería acelerada 
“estafeta”. cuando su domicilio se encuentre fuera del lugar 
del juicio, no es válida para efectos del cómputo del plazo 
correspondiente a fin de determinar la oportunidad del in-
forme justificado o la presentación de algún recurso pre-
visto en la ley de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CS. J/47 A (11a.); Registro digital: 2028215 

recurso de queja en el amparo directo. su naturaleza.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: I.11o.C. J/15 K 
(11a.); Registro digital: 2028035 

recurso de queja previsto en el articulo 97, fracción i, inciso 
e), de la ley de amparo. es improcedente contra la resolución 
del juez de distrito que vincula al cumplimiento de una sen-
tencia de amparo a una autoridad no responsable.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CS. J/58 K (11a.); Registro digital: 2028090 
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revisión en amparo directo. para efectos de su procedencia, 
no reviste interés excepcional cuando la sentencia recurri-
da se sustenta en criterios emitidos por la suprema corte 
de justicia de la nación, sin introducir elementos a la inter-
pretación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 9/2024 
(11a.); Registro digital: 2028040 

suspensión de plano en el juicio de amparo indirecto. las 
publicaciones de mensajes y videos en redes sociales, no co-
rresponden ni son equiparables a las penas infamantes pro-
hibidas en el artículo 22 de la constitución política de los 
estados unidos mexicanos para efectos de su procedencia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/58 A (11a.); Registro digital: 2028226 

suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. pro-
cede concederla contra la omisión del instituto de seguri-
dad y servicios sociales de los trabajadores del estado de za-
catecas (issstezac) de pagar el aguinaldo a sus pensionados.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: XXIII.2o. J/2 A 
(11a.); Registro digital: 2027999 

violaciones procesales preexistentes. conforme al princi-
pio de concentración, los tribunales colegiados de circuito 
tienen la obligación de analizar y resolver todas las que les 
son propuestas desde la primera demanda de amparo directo, 
así como aquellas advertidas en suplencia de la queja defi-
ciente cuando proceda, so pena de preclusión procesal (sis-
tema vigente del juicio de amparo directo).
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/19 L (11a.); Registro digital: 2028044 

violaciones procesales preexistentes. es improcedente su 
impugnación en un segundo o ulterior juicio de amparo di-
recto, cuando la resolución que constituye el acto reclama-
do se pronunció en acatamiento a una ejecutoria de amparo 
previa (sistema vigente del juicio de amparo directo).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/20 L (11a.); Registro digital: 2028045 

violación a las reglas fundamentales del procedimiento del 
juicio de amparo. no se actualiza para revocar la resolución 
recurrida y reponer el procedimiento, si en el expediente 
electrónico del incidente de suspensión obra entre la in-
terlocutoria recurrida y las evidencias criptográficas de 
las firmas electrónicas de la persona juzgadora y del secre-
tario de juzgado, el oficio de notificación de aquélla.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.CS. J/17 P (11a.); Registro digital: 2028100 

CONSTITUCIONAL

aplicación retroactiva de jurisprudencia. no se actualiza 
respecto de la 2a./j. 37/2019 (10a.), al no existir una previa.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/29 L (11a.); Registro digital: 2028144 
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control de convencionalidad ex officio. los jueces de amparo 
no están facultados para realizarlo a los artículos 163 y 166, 
fracción i, de la ley de amparo, e inaplicar los efectos de la sus-
pensión que regulan, con motivo de que la corte interameri-
cana de derechos humanos declaró inconvencional la prisión 
preventiva oficiosa, al estar vigente la jurisprudencia p./j. 
20/2014 (10a.) del pleno de la suprema corte de justicia de la 
nación, que prohíbe analizar restricciones constitucionales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: VI.1o.P. J/2 K (11a.); 
Registro digital: 2027894 

derecho a la educación superior gratuita. la implementa-
ción del principio de gratuidad previsto en el artículo 3o. 
de la constitución federal, está condicionada a la ejecución 
de las reglas que el poder reformador estableció en los ar-
tículos transitorios del decreto publicado en el diario ofi-
cial de la federación el 15 de mayo de 2019.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/61 A (11a.); Registro digital: 2028157 
derecho a la educación. el acceso a las instituciones educa-
tivas particulares debe darse bajo condiciones de igualdad 
de oportunidades y no discriminación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 15/2024 
(11a.); Registro digital: 2028067 

derecho de petición. elementos necesarios para su ejercicio a 
través de la plataforma twitter (actualmente denominada x).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 10/2024 
(11a.); Registro digital: 2028064 
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derecho de petición. la activación del mecanismo para ejer-
cerlo en términos del artículo 8o. constitucional, no está 
condicionada a la presentación de un documento físico ante 
la autoridad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 11/2024 
(11a.); Registro digital: 2028065 

derecho de petición. su importancia para el orden jurídico 
nacional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 12/2024 
(11a.); Registro digital: 2028066 

ejercicio del derecho de petición. las peticiones formuladas 
a partir de la plataforma twitter (actualmente denominada 
x), son susceptibles de ser atendidas a partir de los mensajes 
directos habilitados en la propia red social, si así lo solici-
ta el peticionario, sin perjuicio de que el acuerdo respectivo 
pueda también comunicarse por otras vías.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 13/2024 
(11a.); Registro digital: 2028069 
ejercicio del derecho de petición. una vez que la autoridad 
acepta que ha recibido una petición, queda obligada a dictar 
acuerdo sobre ésta.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 14/2024 
(11a.); Registro digital: 2028070 

instituto nacional de transparencia, acceso a la informa-
ción y protección de datos personales. la ley federal de pro-
tección de datos personales en posesión de particulares y su 
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reglamento, así como la ley federal de procedimiento admi-
nistrativo constituyen el marco jurídico que debe observar-
se en los procedimientos en trámite o que se inicien a partir 
del 15 de octubre de 2020.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 2/2024 
(11a.); Registro digital: 2028024 

juicio de amparo indirecto. los artículos 235, 237, 245, 247, úl-
timo párrafo, y 248 de la ley general de salud, que establecen 
prohibiciones absolutas sobre actividades relacionadas 
con la cannabis o marihuana son estigmatizantes para las 
personas consumidoras y, por ende, son normas autoaplica-
tivas que pueden impugnarse en cualquier tiempo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/68 A (11a.); Registro digital: 2028258 

libertad de enseñanza prevista en el artículo 3o., fracción 
vi, de la constitución federal. no es absoluta y está sujeta 
a la rectoría del estado en lo atinente a los servicios que 
presten las instituciones educativas particulares que se en-
cuentren directa y estrictamente vinculados con la autori-
zación o reconocimiento de validez oficial de estudios.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 16/2024 
(11a.); Registro digital: 2028079 

prisión preventiva oficiosa. forma en que debe interpretar-
se la restricción constitucional a la libertad personal con-
tenida en el artículo 19, párrafo segundo, de la constitución 
general, derivado de las condenas al estado mexicano por la 
corte interamericana de derechos humanos y conforme a la 
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doctrina y jurisprudencia de la suprema corte de justicia de 
la nación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: XXII.P.A. J/1 P 
(11a.); Registro digital: 2028130 

DERECHOS HUMANOS

datos conservados por los concesionarios de telecomunica-
ciones. su entrega a la autoridad investigadora requiere au-
torización exclusiva por parte de la autoridad judicial fede-
ral, dado que constituye una restricción al derecho humano 
a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas previsto 
en el artículo 16, décimo segundo párrafo, constitucional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.CN. J/23 P (11a.); Registro digital: 2028011 

derecho a la participación ciudadana y al acceso a la infor-
mación en materia medioambiental. debe garantizarse du-
rante el proceso de elaboración de los programas de desa-
rrollo urbano.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 2/2024 
(11a.); Registro digital: 2028014 

derecho a la participación ciudadana y al acceso a la infor-
mación en materia medioambiental. obligaciones mínimas 
que el estado debe satisfacer para garantizar su núcleo 
esencial en un proceso de toma de decisiones.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 3/2024 
(11a.); Registro digital: 2028013 
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derechos humanos. los jueces de distrito deben respetar, 
promover, proteger y garantizar su contenido durante el 
trámite y resolución del juicio de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: I.20o.A. J/2 K (11a.); 
Registro digital: 2028111 

jubilación de trabajadores de confianza del banco nacional 
de obras y servicios públicos sociedad nacional de crédito 
(banobras). al establecer la posibilidad de reducir hasta en 
cinco años el requisito de la edad a las mujeres para acceder 
al derecho a la pensión por jubilación su normatividad no es 
contraria a los principios de igualdad, no discriminación y 
seguridad social.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 3/2024 
(11a.); Registro digital: 2028166 

prestación de servicios educativos. como regla general, no 
está permitido que las instituciones educativas particula-
res se reserven el derecho de admisión.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 17/2024 
(11a.); Registro digital: 2028082 

prestación de servicios educativos. la conclusión del ciclo 
escolar no es suficiente para determinar que han cesado los 
efectos de los actos que privan a los educandos de su dere-
cho a ser inscritos o reinscritos en un establecimiento edu-
cativo del tipo básico.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 18/2024 
(11a.); Registro digital: 2028083 
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prestación de servicios educativos. los contratos suscritos 
con instituciones educativas privadas del tipo básico no de-
ben contener cláusulas contrarias a las “normas mínimas 
estatales” que condicionen la prestación de esos servicios.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 19/2024 
(11a.); Registro digital: 2028084 

suspensión provisional en el juicio de amparo. cuando se re-
clama la prisión preventiva oficiosa, no es procedente con-
cederla con efectos restitutorios con base en lo determina-
do por la corte interamericana de derechos humanos en las 
sentencias dictadas en los casos tzompaxtle tecpile y otros 
contra méxico y garcía rodríguez y otro contra méxico.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.CS. J/16 P (11a.); Registro digital: 2028043 

trabajo penitenciario. los artículos 91, fracción ii, y 98 de la 
ley nacional de ejecución penal, que prevén el marco norma-
tivo regulatorio del trabajo con fines de reinserción social 
en su vertiente no remunerada, como son las actividades de 
mantenimiento del centro carcelario por parte de las per-
sonas privadas de la libertad, no violan los artículos 5o. y 
21 constitucionales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 27/2024 
(11a.); Registro digital: 2028292 

CIVIL

contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria. 
procede la vía ordinaria civil para ejercitar simultáneamen-
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te la acción personal de pago y la real hipotecaria, cuando 
ya caducó la sumaria (legislación del estado de jalisco).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CS. J/25 C (11a.); Registro digital: 2028108 

contrato de arrendamiento. el artículo 2431 del código ci-
vil para el distrito federal, aplicable para la ciudad de mé-
xico, que establece la condición de esperar el plazo de dos 
meses para solicitar su rescisión ante la existencia de caso 
fortuito o fuerza mayor que impida el uso de la cosa arren-
dada, no vulnera el derecho de acceso a la justicia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 1/2024 
(11a.); Registro digital: 2028009 

diligencias de jurisdicción voluntaria de información ad 
perpetuam. la posible afectación alegada por la persona 
tercera extraña en el juicio de amparo indirecto excede el 
tema del interés jurídico, pues en todo caso es un tema del 
fondo del asunto (legislaciones de los estados de jalisco y 
de veracruz de ignacio de la llave).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CS. J/28 C (11a.); Registro digital: 2028112 

emplazamiento por edictos. el juez no está obligado a en-
viar un determinado número de oficios ni a justificar por 
qué giró oficios de búsqueda a determinadas autoridades o 
dependencias que cuenten con registro de personas y domi-
cilios, pues es su potestad usar su prudente arbitrio para 
realizar esa búsqueda de conformidad con el artículo 121, 
fracción ii, del código de procedimientos civiles para el es-
tado de baja california sur.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CN. J/23 C (11a.); Registro digital: 2027970 

emplazamiento por edictos. esfuerzo de búsqueda necesario 
para satisfacer la hipótesis de que el domicilio de la deman-
dada es desconocido, contenida en el artículo 121, fracción 
ii, del código de procedimientos civiles para el estado de 
baja california sur.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CN. J/22 C (11a.); Registro digital: 2027971 

suspensión provisional con efectos restitutorios en el jui-
cio de amparo indirecto. parámetros que debe considerar la 
persona juzgadora cuando se reclama la determinación del 
registro civil que niega el futuro registro de una persona 
no nacida con motivo de un contrato de maternidad subro-
gada, sin los datos de la persona gestante.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CS. J/27 C (11a.); Registro digital: 2028136 

suspensión provisional con efectos restitutorios en el jui-
cio de amparo indirecto. requisitos para concederla contra 
la determinación del registro civil que niega el futuro re-
gistro de una persona no nacida con motivo de un contrato 
de maternidad subrogada, sin los datos de la persona ges-
tante.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CS. J/26 C (11a.); Registro digital: 2028137 
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FAMILIAR

remoción de albacea. la interlocutoria que la decreta cons-
tituye un acto de imposible reparación, por lo que en su con-
tra procede el juicio de amparo indirecto, en términos del 
artículo 107, fracción v, de la ley de amparo (legislaciones 
de los estados de colima y de jalisco).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CS. J/21 C (11a.); Registro digital: 2028036 

suspensión en el juicio de amparo. por regla general no pro-
cede cuando el acto reclamado consiste en el incremento 
de una pensión alimenticia, pues con tal medida se impide el 
pago de alimentos.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CN. J/25 C (11a.); Registro digital: 2027998 

suspensión provisional en el juicio de amparo. para su otor-
gamiento cuando el acto reclamado se vincule con el pago de 
alimentos, el quejoso debe aportar los elementos necesarios 
para el estudio correspondiente y así justificar el supues-
to de excepción previsto en la tesis de jurisprudencia 1a./j. 
56/2015 (10a.) (análisis de la apariencia del buen derecho).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: III.6o.C. J/1 C 
(11a.); Registro digital: 2028230 

LABORAL

acceso a la etapa jurisdiccional en el nuevo sistema de justi-
cia laboral, la constancia que deja a salvo los derechos del 
solicitante de la conciliación para promover juicio ante el 
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tribunal competente, faculta al tribunal laboral para ana-
lizar los actos de notificación previos a la expedición de la 
constancia en comento.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 4/2024 
(11a.); Registro digital: 2028142 

acción de nulidad de un convenio sancionado por la autori-
dad laboral. el juez está facultado para examinar de oficio, 
en el acuerdo inicial, su procedencia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CS. J/65 L (11a.); Registro digital: 2028234 

actualización de las diferencias ordenadas en una senten-
cia de nulidad por incorrecto ajuste a una pensión otorgada 
por el instituto de seguridad y servicios sociales de los tra-
bajadores del estado (issste). no es procedente su reclamo a 
través de un trámite posterior autónomo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CN. J/65 A (11a.); Registro digital: 2028235 

acuerdo de radicación o admisión de demanda laboral. la 
violación al procedimiento de carácter formal, consisten-
te en la falta de firma del presidente, auxiliar o secretario 
de la junta responsable, queda convalidada si las demás ac-
tuaciones posteriores posibilitan el dictado de un laudo, 
sin necesidad de ordenar la reposición del procedimiento, 
ni siquiera para recabar la firma o las firmas faltantes.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/28 L (11a.); Registro digital: 2028143 
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autoridad vinculada al cumplimiento de una sentencia de 
amparo. dicho carácter puede recaer en la persona moral 
oficial a quien se le otorgó el de tercera interesada, por ser 
la parte demandada en un juicio burocrático.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CS. J/55 L (11a.); Registro digital: 2027960 

aviso de rescisión de la relación laboral. el acta administra-
tiva exhibida por el patrón, en la que se haga constar su re-
cepción, debidamente ratificada ante la autoridad laboral, 
es apta para tener por satisfecho el requisito de su entrega 
en forma personal al trabajador, conforme lo establece el 
artículo 47 de la ley federal del trabajo, reformado median-
te decreto publicado en el diario oficial de la federación el 
30 de noviembre de 2012.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CS. J/56 L (11a.); Registro digital: 2027887 

aviso de rescisión de la relación laboral. la ley federal del 
trabajo, en el capítulo relativo a los procedimientos para-
procesales, contiene una laguna normativa sobre la compe-
tencia por razón de territorio, por lo que es necesario acu-
dir a las reglas previstas en su artículo 700, fracción ii.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/27 L (11a.); Registro digital: 2028104 

beneficiarios del trabajador fallecido. en relación a la 
cláusula 132 del contrato colectivo de trabajo, bienio 2013-
2015, celebrado entre petróleos mexicanos y su sindicato de 
trabajadores, pueden tener el carácter de beneficiarias dos 
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personas que acreditaron la calidad de cónyuges, aun cuan-
do alguna de ellas no haya sido designada previamente como 
beneficiaria.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 82/2023 
(11a.); Registro digital: 2027961 

caducidad del procedimiento previsto en los artículos 772 
y 773 de la ley federal del trabajo. para determinar su ac-
tualización, se computan días y meses naturales (texto an-
terior y posterior al decreto de reformas publicado en el 
diario oficial de la federación el 30 de noviembre de 2012).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CS. J/49 L (11a.); Registro digital: 2027888 

competencia laboral para conocer de los asuntos presen-
tados ante las juntas de conciliación y arbitraje cuando ya 
había iniciado la implementación de la reforma en materia 
laboral. corresponde a los tribunales laborales federales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CS. J/57 L (11a.); Registro digital: 2028054 

competencia laboral. no se surte en favor de la autoridad 
federal cuando sólo se reclama la interpretación y cumpli-
miento de los estatutos de un sindicato nacional, al no ac-
tualizarse el supuesto de excepción que prevé el último pá-
rrafo del artículo 527 de la ley federal del trabajo vigente 
hasta el 1 de mayo de 2019.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 81/2023 
(11a.); Registro digital: 2028053 
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competencia para conocer de los recursos que interpongan 
las personas jubiladas del instituto mexicano del seguro 
social (imss) en el juicio de amparo indirecto, cuando el acto 
reclamado sea el descuento a su pensión por el concepto 322. 
corresponde a los tribunales colegiados de circuito en ma-
teria administrativa.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: V.3o.C.T. J/1 L 
(11a.); Registro digital: 2028056 

competencia para conocer y resolver los conflictos labo-
rales suscitados entre el archivo general de la nación y 
sus empleados, cuando la relación de trabajo se desarro-
lló durante la vigencia del contrato colectivo de trabajo 
celebrado entre ese organismo descentralizado y su sindi-
cato. corresponde a la autoridad encargada de aplicar las 
normas procesales del apartado a del artículo 123 consti-
tucional (junta federal de conciliación y arbitraje o los 
actuales tribunales laborales del poder judicial de la fe-
deración).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CS. J/54 L (11a.); Registro digital: 2027964 

conceptos de violación inoperantes. lo son si con motivo del 
segundo o ulterior juicio de amparo directo, se hacen valer 
violaciones procesales preexistentes, que no fueron impug-
nadas oportunamente, ni advertidas en suplencia de la queja 
deficiente por el tribunal colegiado de circuito.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/21 L (11a.); Registro digital: 2028007 
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conciliación prejudicial. al privilegiar la continencia de la 
causa, es innecesario agotarla si se demandan única y con-
juntamente la designación de beneficiarios y la devolución 
de saldos en la cuenta individual.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: I.3o.T. J/2 L (11a.); 
Registro digital: 2028189 

conciliación prejudicial. es innecesario agotarla respecto 
de quien ocupe la plaza cuyo derecho preferente se demande 
en el juicio laboral, al tener carácter de tercero interesa-
do y no de codemandado.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: X.3o.T. J/1 L (11a.); 
Registro digital: 2028148 

conflictos individuales de seguridad social. el otorgamien-
to o la negativa de pensión de la rama del seguro de riesgos 
de trabajo expedidos por el instituto mexicano del seguro 
social, es un requisito previo a la promoción de un juicio de 
esa naturaleza en el que se reclame el pago de esa pensión.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 1/2024 
(11a.); Registro digital: 2028150 

demanda laboral admitida a trámite por el secretario ins-
tructor en la fase escrita del nuevo sistema de justicia en la 
materia. está proscrito al juez conocedor del asunto revo-
car de oficio el acuerdo relativo cuando toma intervención 
en la diversa fase oral de la causa, sea para desecharla, o 
para tenerla por no presentada.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/24 L (11a.); Registro digital: 2028110 
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documento de elección previsto en el “reglamento para el 
ejercicio del derecho de opción que tienen los trabajadores 
de conformidad con los artículos quinto y séptimo transi-
torios del decreto por el que se expide la ley del instituto 
de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del es-
tado”, si carece de huella digital de la persona trabajadora, 
no demuestra su voluntad de ejercer el derecho de opción de 
régimen pensionario.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CS. J/46 A (11a.); Registro digital: 2028152 

impuesto sobre la renta. es aplicable lo dispuesto por el ar-
tículo 93, fracciones iv y v, de la ley relativa, a las cuotas de 
jubilación que derivan de la cláusula 64 del contrato colec-
tivo de trabajo celebrado entre el extinto organismo des-
centralizado luz y fuerza del centro y el sindicato mexica-
no de electricistas 2008-2010.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.A.CS. J/49 A (11a.); Registro digital: 2028209 

instituto mexicano del seguro social. los descuentos que 
realiza a las pensiones con motivo de créditos otorgados 
por entidades financieras, no constituyen actos de autori-
dad para efectos de la procedencia del juicio de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 77/2023 
(11a.); Registro digital: 2027915 

instrumental de actuaciones en materia burocrática. su jus-
tipreciación debe sujetarse a las formalidades previstas en 
los artículos 126, fracción vii, 128 y 138 de la ley laboral de 
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los servidores públicos del estado de tlaxcala y sus muni-
cipios, y legislaciones burocráticas similares de distintos 
estados.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/16 L (11a.); Registro digital: 2027977 

lagunas normativas en la ley federal del trabajo. para sub-
sanarlas, debe acudirse a su artículo 17.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/26 L (11a.); Registro digital: 2028119 

prescripción de la acción de designación de beneficiarios en 
materia laboral burocrática. su estudio oficioso por el tri-
bunal de arbitraje del estado de puebla es improcedente.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: VI.1o.T. J/4 L (11a.); 
Registro digital: 2028173 

principio de adquisición procesal en materia burocrática. 
tiene como premisa fundamental que la prueba sea previa-
mente ofrecida y legalmente admitida por la autoridad la-
boral para que pueda beneficiar a cualquiera de las partes 
en juicio, con independencia de quién la haya ofrecido (ley 
laboral de los servidores públicos del estado de tlaxcala 
y sus municipios, y legislaciones burocráticas similares de 
distintos estados).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/17 L (11a.); Registro digital: 2027991 

procedimiento laboral del nuevo sistema de justicia en la 
materia. el juez de la causa, como rector que es de él, tiene a 
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su alcance un amplio abanico de posibilidades para regula-
rizarlo cuando advierta la necesidad de corregir o subsa-
nar cualquier irregularidad u omisión que aprecie en su sus-
tanciación, a fin de ponerlo en estado de resolución, salvo 
aquellas que requieran del recurso previsto en la ley para 
actuar en consecuencia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/25 L (11a.); Registro digital: 2028126 
procedimiento laboral ordinario. el acuerdo mediante el 
cual se ordena correr traslado a la parte actora con la con-
testación de la demanda y sus anexos, dictado en términos 
del artículo 873-b de la ley federal del trabajo, no debe no-
tificarse personalmente.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 99/2023 
(11a.); Registro digital: 2028127 

recibos de pago exhibidos por la parte patronal durante el 
desahogo de la prueba de inspección ofrecida por la parte 
trabajadora. su valor probatorio queda constreñido sólo a 
los puntos por los cuales se condicionó su incorporación al 
juicio burocrático (ley laboral de los servidores públicos 
del estado de tlaxcala y sus municipios, y legislaciones bu-
rocráticas similares de distintos estados).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/18 L (11a.); Registro digital: 2027994 

salarios caídos de los trabajadores burocráticos al servi-
cio del gobierno del estado de chihuahua. el artículo 48 de 
la ley federal del trabajo no es aplicable supletoriamente 
en términos del código administrativo de esa entidad fede-
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rativa, a las condiciones generales de trabajo pactadas.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/22 L (11a.); Registro digital: 2028180 

servidores públicos pertenecientes al servicio profesional 
de carrera. su calidad de confianza se determina por minis-
terio de ley, en términos de los artículos 3, fracción ix y 5 de 
la ley del servicio profesional de carrera en la administra-
ción pública federal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CS. J/53 L (11a.); Registro digital: 2027932 

subcontratación laboral. el acuerdo para el registro de 
personas que prestan servicios o ejecuten obras especializa-
das, sí establece los requerimientos necesarios para darse 
de alta en el padrón público respectivo, por lo que no se vio-
la el principio de seguridad jurídica.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 98/2023 
(11a.); Registro digital: 2027933 

subcontratación laboral. el artículo 12 de la ley federal 
del trabajo que prohíbe la subcontratación de personal, no 
contraviene el principio de seguridad jurídica.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 95/2023 
(11a.); Registro digital: 2027935 

subcontratación laboral. el artículo 12 de la ley federal 
del trabajo que prohíbe la subcontratación de personal, no 
vulnera el derecho de audiencia.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 96/2023 
(11a.); Registro digital: 2027936 

subcontratación laboral. el artículo octavo, punto 1, inciso 
g), del acuerdo para el registro de personas que prestan ser-
vicios o ejecuten obras especializadas, que establece como 
requisito para ello, se proporcione la geolocalización del 
domicilio señalado por los empleadores, no es violatorio de 
los derechos a la privacidad y a la protección de datos per-
sonales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 93/2023 
(11a.); Registro digital: 2027937 

subcontratación laboral. el requisito de estar al corrien-
te en las obligaciones fiscales y de seguridad social, para 
solicitar el registro ante la secretaría del trabajo y pre-
visión social, en términos del artículo 15 de la ley federal 
del trabajo, no contraviene los principios de legalidad y de 
seguridad jurídica.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 83/2023 
(11a.); Registro digital: 2027934 

subcontratación laboral. la derogación del párrafo segun-
do del artículo 75 de la ley del seguro social, mediante de-
creto publicado en el diario oficial de la federación el 23 de 
abril de 2021, no contraviene el principio de irretroactivi-
dad de la ley.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 86/2023 
(11a.); Registro digital: 2027941 
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subcontratación laboral. la derogación del párrafo segun-
do del artículo 75 de la ley del seguro social, mediante de-
creto publicado en el diario oficial de la federación el 23 de 
abril de 2021, no resulta desproporcional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 84/2023 
(11a.); Registro digital: 2027942 

subcontratación laboral. la derogación del párrafo segun-
do del artículo 75 de la ley del seguro social, mediante de-
creto publicado en el diario oficial de la federación el 23 de 
abril de 2021, no vulnera el principio de seguridad jurídica.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 85/2023 
(11a.); Registro digital: 2027943 

subcontratación laboral. la obligación de darse de alta en 
el padrón público de servicios especializados u obras espe-
cializadas a que se refiere el artículo 15 de la ley federal 
del trabajo, no constituye un supuesto de trabajo obligato-
rio o forzoso.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 97/2023 
(11a.); Registro digital: 2027940 

subcontratación laboral. la omisión de precisar la forma 
en que debe ser resguardada la firma electrónica a que hace 
referencia el artículo octavo, punto 1, inciso a), del acuerdo 
para el registro de personas que prestan servicios o ejecu-
ten obras especializadas, no implica una violación al dere-
cho a la privacidad y a la protección de datos personales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 88/2023 
(11a.); Registro digital: 2027944 
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subcontratación laboral. la prohibición de la subcontrata-
ción de personal en general derivada del decreto publicado 
en el diario oficial de la federación el 23 de abril de 2021, 
no afecta los principios de seguridad y certeza jurídica, en 
relación con los inversionistas extranjeros.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 87/2023 
(11a.); Registro digital: 2027945 

subcontratación laboral. la responsabilidad solidaria que 
se atribuye al beneficiario de los servicios de subcontra-
tación en caso de incumplimiento de las obligaciones labo-
rales y de seguridad social por parte del prestador de los 
servicios, no contraviene los principios de certeza y de se-
guridad jurídica.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 94/2023 
(11a.); Registro digital: 2027946 

subcontratación laboral. los artículos 12 y 13 de la ley fe-
deral del trabajo, al prohibir la subcontratación de per-
sonal y permitir la de servicios u obras especializadas, no 
transgreden el derecho a la libertad de comercio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 92/2023 
(11a.); Registro digital: 2027947 

subcontratación laboral. los artículos 12 y 13 de la ley fede-
ral del trabajo, al prohibir la subcontratación de personal 
y permitir la de servicios u obras especializadas, no trans-
greden el principio de irretroactividad de la ley.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 90/2023 
(11a.); Registro digital: 2027948 
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subcontratación laboral. los artículos 15 de la ley fede-
ral del trabajo, 15-a de la ley del seguro social y 29 bis de la 
ley del instituto del fondo nacional de la vivienda para los 
trabajadores, al establecer obligaciones y requisitos para 
prestar servicios u obras especializadas, no transgreden el 
principio de razonabilidad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 91/2023 
(11a.); Registro digital: 2027949 

subcontratación laboral. los artículos octavo, punto 2, dé-
cimo cuarto, inciso b), y décimo quinto, inciso c), del acuerdo 
para el registro de personas que prestan servicios o ejecuten 
obras especializadas, no transgreden el principio de seguri-
dad jurídica, aun cuando no precisen cuáles son las obliga-
ciones en materia de seguridad social y fiscal que cada uno 
de los patrones debe cumplir.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 2a./J. 89/2023 
(11a.); Registro digital: 2027950 

suspensión del procedimiento prevista en el artículo 139 de 
la ley para los servidores públicos del estado de jalisco y 
sus municipios. con base en su interpretación conforme pro-
cede a partir del día siguiente al en que fenece el plazo de 
diez días que la parte demandada tiene para contestar la de-
manda.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CS. J/59 L (11a.); Registro digital: 2028042 

trabajadores de petróleos mexicanos (pemex) expuestos a 
trabajos peligrosos e insalubres. tienen derecho a percibir 
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los beneficios económicos referidos en las cláusulas 63 y 64 
del contrato colectivo de trabajo, únicamente mientras se 
ejecute el trabajo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CS. J/61 L (11a.); Registro digital: 2028095 

tribunales del nuevo sistema de justicia laboral. no pueden 
revocar de oficio sus propias determinaciones tratándose 
de acuerdos importantes y trascendentes en el procedimien-
to que producen un derecho procesal a la parte que favore-
cen.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.L.CN. J/23 L (11a.); Registro digital: 2028140 

MERCANTIL

competencia. en caso de que los dos jueces de distrito en ma-
teria de concursos mercantiles se encuentren legalmente 
impedidos para conocer del juicio de amparo, por haber sido 
señalados como autoridades responsables, la competencia 
corresponde a un juez de distrito en materia civil en la ciu-
dad de méxico.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CN. J/28 C (11a.); Registro digital: 2028052 

emergencia sanitaria por el virus sarscov-2 (covid-19). no 
constituye un hecho imprevisible que, por sí mismo, implique 
considerar que la exigencia del cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de contratos mercantiles celebrados pre-
vio a la pandemia, conlleva explotación humana.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 6/2024 
(11a.); Registro digital: 2028018 

intereses moratorios. la anotación de un símbolo o signo en 
el apartado destinado para ese concepto en un pagaré es una 
manifestación de la voluntad de las partes para no cobrar-
los, lo que hace improcedente aplicar el previsto en el artí-
culo 362 del código de comercio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CN. J/26 C (11a.); Registro digital: 2028078 

juicio de amparo indirecto. procede contra la resolución 
que ordena reencauzar la vía ejecutiva mercantil oral a la 
vía oral mercantil y deja insubsistente la orden de reque-
rimiento de pago y apercibimiento de embargo en contra del 
deudor.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CN. J/24 C (11a.); Registro digital: 2027982 

jurisdicción voluntaria mercantil. las resoluciones dicta-
das en esa clase de trámites son irrecurribles en términos 
del artículo 535 del código federal de procedimientos civi-
les, de aplicación supletoria al código de comercio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CS. J/24 C (11a.); Registro digital: 2028118 

principio de concentración en el juicio oral mercantil. el 
artículo 1390 bis 37 del código de comercio, que prevé la cele-
bración de la audiencia del juicio en la audiencia preliminar, 
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cuando se admitan pruebas documentales que no requieran 
prepararse, no es aplicable a la prueba confesional de posi-
ciones, en el caso de que ésta se admita y deba desahogarse.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.C.CS. J/20 C (11a.); Registro digital: 2027990 

PENAL

audiencia de alegatos aclaratorios sobre los agravios, pre-
vista en el artículo 476 del código nacional de procedimien-
tos penales. basta su solicitud para que el tribunal de alza-
da fije fecha y hora para celebrarla, sin que se requiera re-
iterar la petición, pues requerirlo actualiza una violación 
al procedimiento que amerita su reposición.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: IX.P. J/14 P (11a.); 
Registro digital: 2028050 

audiencia de juicio oral. si no se reanuda a más tardar al 
undécimo día después de ordenada su suspensión, el juicio se 
considerará interrumpido y deberá reiniciarse ante un tri-
bunal de enjuiciamiento distinto (legislación del estado de 
méxico abrogada).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: II.2o.P. J/6 P (11a.); 
Registro digital: 2027957 

audiencia de juicio oral. su desahogo debe ser continuo, su-
cesivo y secuencial, de acuerdo con los principios de concen-
tración y continuidad que rigen el sistema penal acusatorio 
adversarial (legislación del estado de méxico abrogada).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
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Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: II.2o.P. J/7 P (11a.); 
Registro digital: 2027958 

derecho procesal de la víctima a solicitar el restableci-
miento de las cosas al estado anterior al hecho delictivo. el 
artículo 111 del código nacional de procedimientos penales 
que establece esta medida provisional, interpretado de ma-
nera conforme, no viola los principios de igualdad procesal, 
inmediación y contradicción, que rigen el sistema procesal 
penal acusatorio y oral.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 4/2024 
(11a.); Registro digital: 2028015 

derecho procesal de la víctima a solicitar el restableci-
miento de las cosas al estado anterior al hecho delictivo. 
el artículo 111 del código nacional de procedimientos pena-
les que establece esta medida provisional, no transgrede el 
derecho fundamental a la seguridad jurídica.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 5/2024 
(11a.); Registro digital: 2028016 

control judicial previsto en el artículo 258 del código na-
cional de procedimientos penales. la calidad de víctima u 
ofendido, como requisito de procedibilidad relativo a la le-
gitimación procesal activa, debe tenerse por reconocida en 
la carpeta de investigación y el juez de control sólo verifi-
carla en el medio de impugnación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Re-
gionales; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 
PR.P.CN. J/22 P (11a.); Registro digital: 2028008 
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hecho delictivo. sus componentes básicos se obtienen de la 
confronta del hecho atribuido con la conducta descrita 
como delictiva en el tipo penal respectivo, a fin de justifi-
car su diferencia con hechos no relevantes para el derecho 
penal (función garantista del tipo).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: II.2o.P. J/8 P (11a.); 
Registro digital: 2028160 

prescripción de la acción penal en el sistema procesal mixto. 
el plazo para que opere tratándose de delitos perseguibles 
a instancia de parte, se interrumpe con la presentación de 
la querella escrita debidamente ratificada por la víctima o 
parte ofendida legitimada (interpretación de los artículos 
118 y 119 del código federal de procedimientos penales abro-
gado).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: 1a./J. 20/2024 
(11a.); Registro digital: 2028268 

prisión preventiva oficiosa. es improcedente el juicio de am-
paro indirecto contra la diversa medida cautelar impuesta 
en cumplimiento a la suspensión otorgada en su contra con 
efectos restitutorios de tutela anticipada, conforme a la 
tesis de jurisprudencia pr.p.cn. j/13 p (11a.), al no ser defini-
tiva.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: XXII.P.A. J/3 P 
(11a.); Registro digital: 2028128 

prisión preventiva oficiosa. forma de cumplir una sentencia 
protectora de amparo contra su imposición, cuando se con-
cede la suspensión con efectos transitorios de tutela anti-
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cipada, en términos de la tesis de jurisprudencia pr.p.cn. j/13 
p (11a.) y la autoridad responsable emite una nueva medida 
cautelar.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación; Número de Tesis: XXII.P.A. J/2 P 
(11a.); Registro digital: 2028129
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